
Núm. 81. 25 céntimos de peseta.Martes 21 de Mayo de 1872

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......... ................. 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id..........................  3,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pese t a s.

Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id..........................  4,50

(De la Gaceta del sábado 18 del corriente.)GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. •

Circular núm. 76.

Apesar de lo prevenido en la 
circular núm. 70 inserta en el 
Boletín oficial núm. 77, corres
pondiente al 14 del actual, son 
muchos los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no han remitido las 
actas del sorteo de quintos para 
el reemplazo del año corriente, 
faltando á lo terminantemente 
dispuesto en el art. 70 de la ley 
de quintas.

En su consecuencia, y dis
puesto á no tolerar tanto abuso, 
he dispuesto prevenir á los Ayun
tamientos de los pueblos que á 
continuación se expresan que si 
dentro del término de cuarto día 
no se reciben en este .Gobierno 
las actas expresadas, además de 
exigirles la multa que señala 
referido artículo 70, serán pues
tos á disposición de los tribuna
les de justicia, sin perjuicio de 
exigirles el cumplimiento de in 
dicado servicio.

Burgos 20 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Partido de Aranda.
Apandilla.
Baños de Valdearados.

Partido de Belorado.
Castil de Garrias.

Partido de Briviesca.
Abajas.
Frias.

Partido de Burgos.
Villorejo.

Partido de Castrogem. 
Itero del Castillo.

Partido de Lerma.
Ciruelos de Cervera. 
Retuerta.
Santa Inés.
Torrecilla del Monte.

Partido de Miranda.
Encio

Partido de Boa. 
Valcabado de Roa.

Partido de Salas de los Infantes.
Barbadillo del Pez.
Canicosa.
Quintanarraya.
S. Millan de Lara. 
Villanueva de Carazo.

Partido de Sedaño.
Sargentos de la Lora.

Partido de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo. 
Santa María Ananuñez. 
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Villar cago. 
Villaescusa del Butrón.

Según despacho telegráfico, que he 
recibido hoy del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, de la facción Vizcaína 
á su regreso de la expedición á Guipúz
coa se presentan á indulto de cuatro á 
cinco mil hombres; ha desaparecido la 
Junta de Vizcaya y han muerto los Gefes 
Uribarri y Anasluy, haciendo lodo creer 
que la insurrección termina en Vizcaya.

Lo que se publica para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia.

Burgos 20 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

MINISTERIO DELA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.*
Provincias Vascongadas y Navarra. 

—Despues del combate de Manaría la 
facción ha evacuado el territorio de Viz
caya, viniendo apresuradamente á los 
montes deOñate, donde, según las últi
mas noticias, han efectuado su reconcen
tración general las facciones de dicha 
provincia, mandadas por Uribarri, y la 
de Carasa, procedente de Navarra, en
contrándose entre ellas Valdespina y la 
Junta de Vizcaya. Rechazadas de Olíale 
por unas compañías del Batallón de Men- 
digorría, siguióla facción su movimiento 
por Legarpia en dirección á Segura y á 
Cegama, exigiendo á su paso raciones en 
uno y otro punto.

El General en Jefe, combinando ia 
marcha de las tropas según las noticias 
adquiridas acerca del enemigo, y par
tiendo de la situación en que estaban 
anteanoche, ó sea la división Acosla en 
Zornoza, y la de Letona en Villareal de 
Alava, movió su cuartel general desde 
Galdácano en la madrugada- de ayer, 
siguiendo la persecución del enemigo con 
todas las fuerzas. El General Moriones, 
que con la división de su mando se 
encontraba ayer en Salvatierra, ha lomado 
ayer tarde la dirección de Alsásua.

Cataluña y Valencia.—A consecuen
cia de una gran batida dada en los Puer
tos de Beceile por el Brigadier Velarde, 
se han presentado á indulto con las armas 
82 facciosos, restos de las partidas dis
persas. El cabecilla Molel con 11 de su 
partida, lodos armados, se ha presentado 
también á indulto en Gandesa.

Aragón.—Se han presentado aco
giéndose á indulto en el pueblo de Ejulbe 
10 carlistas de los dispersos de la facción 
Marco de Bello.

En Lanajase han presentado asimismo 
y están en sus casas todos los que de 
aquel pueblo marcharon con la partida 
carlista ya disuelta.

El cabecilla Peralta, álias Catilo, ha 
sido capturado con cuálro más en el 
pueblo de Samper de Calanda.

Castilla la Vieja.—La partida Muñiz 
ha pasado á la provincia de Oviedo, 
huyendo de la persecución que se le hacia 
en la de León, sin que ocurra ninguna 
otra novedad en el distrito.

Castilla la Nueva.—El Coronel del 
regimiento de caballería cazadores de 
Talavera alcanzó la facción Bermudez, 
que marchaba en dirección del Puerto 
Albarda y la dispersó, obligándola á 
refugiarse en la Sierra con pérdida de 
tres -muertos y un prisionero.

El Cura de Alcabon con 15 individuos 
que componen su partida marchaba ayer 
hácia Retuerta, en la provincia de Ciu
dad-Real .

Andalucía y Estremadura. —De la 
disuella partida de Chicarro se han apre
hendido tres individuos y nueve caballos, 
pertenecientes estos á algunos iusurrec- 
los que se suponen ocultos y son busca
dos en el término de Villanueva. Los que 
quedan de dicha partida van mandados, 
como ya se dijo, por Cárlos Conlreras, 
habiéndoseles unido cuatro ó seis vecinos 
de Quintana.

En el resto de ia Península se disfruta 
tranquilidad.

(De laGaceta del domingo 19 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—Ante la noticia que recibirían de la 
aproximación á Oñale de la división 
Acosla, que pernoctó anoche allí, no solo 
han desaparecido de aquellos montes las 
facciones que en ellos se habían concen
trado, como ayer se indicó, sino que bao 
tomado distintas direcciones; pues se 
tiene aviso del movimiento de la de Viz
caya hácia Uvidea, yendo en su perse
cución la división Letoa.

Otra facción marchó hácia Elguea por 
los montes de Arlaban, y otro grueso por 
Segura y Cegama, retrocediendo en la 
ruta que llevaba al avistar las avanzadas 
de la división Moriones. Este General 
desde Alsásua ha. emprendido su moví-



miento para caer sobre el enemigo, y el 
General en Gefe ha adelantado con su 
cuartel general hasta Arechavalela, pa
sando antes por Mondragon, y combi
nando las operaciones de todas las tropas 
á sus órdenes.

En el choque que tuvo anteayer el 
batallón cazadores de Mendigorría en 
Oñate contra las facciones de Guipúzcoa 
y Vizcaya, y que no obstante la superio
ridad de las fuerzas de estas rechazó 
victoriosamente, resultó gravemente he
rido el cabecilla Ulibarri, Jefe principal 
de aquellas facciones, al que se le ha 
amputado un brazo.

Cataluña.—Una fuerza de francos ha 
encontrado en Uvach la facción Caslells; 
y despues de dos horas de fuego logró 
dispersarla, causándoles dos muertos, 
tres heridos y cogiendo dos prisioneros 
y algunas armas de fuego.

Las partidas de Ventosa, y lo mismo 
la de Valle, alcanzadas cerca de Ven- 
drell y de Falset, también han sido ahu
yentadas.

Aragón. —Persigue el Coronel Bene- 
gasi los restos de las facciones Madrazo, 
Palacios y Montañés, que se han inter
nado en la provincia de Guadalajara.

Andalucía y Extremadura.—Los dis
persos de la partida de Conlreras han 
penetrado en la provincia de Badajoz, 
huyendo de la persecución que sufren y 
sin que hallen acogida en los pueblos de 
Extremadura.

En el resto de la Península se disfruta 
tranquilidad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 77.
Habiéndose ausentado del pueblo de 

los Ausines en la mañana del 15 del 
corriente Perfecto Gómez Varas, natural 
del mismo, y quinto con el número 5 
para el reemplazo actual por aquel Ayun
tamiento, cuyas señas se expresan á 
continuación, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de órden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad procurarán averiguar su para
dero, y habido que sea dispondrán su 
.traslación^ domicilio desús padres,.que 
le tienen en ¡la mencionada localidad.

Burgos 18 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas de Perfecto Gomen Varas.
Edad 20 años, estatura un metro 560 

milímetros, pelo negro, barba poblada, 
cara redonda, ojos garzos, nariz regular, 
color moreno: prendas que vestía y llevó, 
chaqueta y pantalón de paño astudillo 
remendado, chaleco de paño remendado, 
■capa de astudillo mala, Gorra de pellejo 
negro y zapatos gordos herrados.

Circular núm. 78.
Habiendo sido robados de la Iglesia 

parroquial de Santa María de Paredes de 
Nava, provincia de Falencia, en la noche 
del 11 al 12 de! actual un copon y una 

caja de plata cuyas señas se expresan á 
continuación, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes de 
mi autoridad practicarán cuantas diligen
cias les sugiera su buen celo en averi
guación de aquellos sagrados objetos, 
recogiéndolos caso de ser habidos, y 
poniéndolos juntamente con las perso
nas en poder de quien se encuentren á 
disposición del Sr. Juez de 1.a instancia 
de Frechilla.

Burgos 18 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas de los efectos robados.
Un copon de plata de figura de cáliz 

dorado interior y exleriormente, con ar
mas episcopales en la peana, de peso 
de tres cuarterones á una libra, su al
tura una tercia poco mas ó menos, con 
su tapa y en esta de remate una cruz.

Una caja de plata para administrar el 
Viatico, su figura redonda un poco plana, 
también con lapa de plata dorada por 
dentro, de peso de unas Ifás onzas.

Circular núm. 79.
En la noche del 15 del actual fueron 

robadas en Royales del Agua, dos caba
llerías mulares que se hallaban pastando 
en el solo de aquel pueblo, cuyas señas 
se expresan á continuación.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
A gentes de órden público y demás depen
dientes de mi autoridad procurarán ave
riguar su paradero y la captura de los 
malhechores, y halladas que sean las 
primeras y habidos los segundos dispon
drán su traslación con las seguridades 
necesarias á la villa de Lerma, á dispo
sición del Sr. Juez de primera instancia 
de aquel partido.

Burgos 18 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas de las caballerías.
Una muía torda con lacola despuntada, 

de labranza, de 7 cuartas y media y dos 
dedos de alzada.

Un macho pelo negro de igual alzada, 
también de labranza, desherrado de las 
4 palas.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 10 de Mayo 
de 1812.
Abierta la sesión á las 8 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Comisión 
provincial,, por indisposición del de la 
Diputación, y asistencia de los Sres. La 
Riva, Rincón, Velasco, Zumárraga, Arri
bas, Ruiz Oria, Vicario, Angulo, Sebas
tian, Diaz de Velasco, Onloria, Aldea, 
Aparicio, Roa, González Gómez, Llera, 
Diaz, Iglesias, Eranueva, Mendez, Re-

Ruiz Lio- Maria del Alba que aunque fuera cierto 
loque había asegurado el Sr. Revilla, la 
equidad aconsejaba que no se desestimase

villa, Orliz, Prieto Septien, 
rente, Liquinano, Santa María del Alba, 
Huidobro, Marrodan, López Casas y Mar
tínez del Campo, se leyó y aprobó el 
acia de la anterior.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación la instancia de Nicolasa 
Aparicio, natural de Torrepadre, solici
tando la admisión de una hermana suya 
en la Casa de Beneficencia; y la de Ber 
narda Arnaiz, vecina de Loranqnilio, dis
trito municipal de Quinlanaloranco, pi
diendo la admisión en dicho Estableci
miento de sus dos hijos Melilon y Lu
ciano.

Asimismo se acordó que pase á la 
Comisión permanente la instancia de 
D. Miguel Fernandez, vecino de Lara de 
los Infantes, distrito de Jurisdicción de 
Lara, manifestando que Silvestre Garcia 
y Garcia, núm. l.° del sorteo de dicho 
pueblo, se halla sirviendo en el Regi
miento de Cazadores de Salamanca, lo 
cual hace presente para evitar que sea 
declarado soldado su hijo Looginos, nú
mero 8 del sorteo de repelido pueblo.

Así bien se acordó que paseá la Co
misión de Fomenlo, la instancia de Don 
Tomás Conde, vecino de ..esta Ciudad, 
pidiendo que se imponga al Ayunta
miento de Villagonzalo Pedernales la 
prohibición de utilizar un camino que se 
halla en unas fincas del exponente; y á 
la de Gobernación la instancia de D. An
tonio Vicario, vecino de Quintanaloma, 
solicitando una pensión de lactancia.

Se acordó que se una á sus-anteceden
tes á los efectos oportunos la solicitud de 
los Alcaldes del Valle de Valdevezana, 
Hoz de Arreba y Alfoz de Santa Gadea 
manifestando que los vecinos del Valle 
de Toranzo no solo carecen de la manco
munidad que pretenden en el terreno 
titulado La Vilga, sino que han perdido 
ya el derecho de que sus ganados pasten 
de día en el mismo, por haber prescrito 
el privilegio en que se fundaba dicho 
derecho.

Igualmente, se acordó que pase á la 
Comisión permanente la instancia de Don 
Eusebio Mijangos, vecino deCillaperlata, 
pidiendo que á su hijo Manuel se le 
incluya en el alistamiento de dicho pue
blo para el reemplazo de este año.

En el expediente instruido á instancia 
de Eieodora Santa María, expósita de la 
Casa provincial de Beneficencia, solici
tando que se la abone la cantidad de 520 
reales que hoy se entrega como dote á 
las expósitas que contraen matrimonio, 
en lugar de las dos mantas que se acos
tumbraba dar cuando la exponente se 
casó, (lióse cuenta del diclámen de la 
Comisión de Gobernación, en que se pro
ponía que se aprobase lo acordado por 
la Permanente en 15 de Diciembre últi
mo, denegando lo pretendido por dicha 
interesada.

■ El Sr. Llera dijo que se lamentaba 
; de que se negase á la reclamante lo que

se concedía á las demás de su clase.
El Sr. Revilla habló en pro del dictá- 

i men, sosteniendo que á su juicio la inle- 
i resada había perdido el derecho que ale-
■ gaba por no haberle ejercitado á su de- 
¡ bido tiempo, contestándole el Sr. Santa

una petición promovida sin duda por la 
extremada escasez de recursos de la 
interesada.

Rectificó el Sr. Revilla; V despues de 
breves palabras del Sr. Zumárraga en el 
sentido de que no había en su opinión 
inconveniente en que se otorgase á la re
damante lo que pedia, la Diputación 
acordó aprobar el diclámen.

De conformidad con la propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
recoger en la Casa de Beneficencia á una 
hija de María Villalmanzo, residente en 
Zael.

De igual conformidad, se acordó con
firmar los acuerdos de la Comisión per
manente que á continuación se expresan:

■ El de 14 de Junio de 1871, dictado 
;■ en el expediente promovido por I). Mi

guel Hernando, quejándose de unas ro
turaciones arbitrarias hechas en el monte 
Hermoso; el de 11 de Octubre del mismo 
año en el expediente formado á virtud de 
comunicación del Alcalde de Barrios de 
Uureba, en que pedia que se le remitiese 
una relación al efecto de liquidar lo que 
se le adeudaba por dicho pueblo al con
tratista de bagajes del partido; el de 14 
de Agosto de dicho año, por el que se re
solvió el expediente instruido á virtud de 
comunicación de! Ajcal.de de la Merpd^d 
de Valdi vielso, pidiendo que fuesen rele
vados en Pesadas, y no en Onlomin, los 
bagajes que se Facilitasen por la conduc
ción de presos pobres en el cantón de 
Valdenoceda, y los que saliesen de, Pe
sadas para Villarcayo llegasen á este úl
timo punto; el de 24 de Junio de refe
rido año, en que se resolvió ei expe- 
diente formado á virtud de comunicación 
del Alcalde de Caleruega en que denun
ciaba la intrusión de varios vecinos en 
terreno de aprovechamiento común; el 
de 27 de Mayo de repelido año,"dictado 
en el expediente pi(omoy.ido pqr el Ayun
tamiento de Salas de los Infantes pi- 
diendo que se designase á aquella villa 
como cabeza de cantón; el de 14 de Ju
nio del mismo año en que se declaró que 
la Corporación provincial es incompe
tente para resolver la petición del Apun
tamiento de,Quinlanilla Sobresierra, de 
que se considerase á aquella villa como 
punto de etapa en lugar de Ubierna para 
el servicio de bagajes; el de igual fecha 
dictado en el expediente instruido á ins
tancia de D. Victor Cabria, vecino de S. 
Quirce de Riopisuerga, pidiendo que se 
obligase al Ayuntamiento de dicha villa 
á que revocase un apuerdo por el cual 
se mandó al reclamante que sacase de 
los terrenos de aprovechamiento común 
de la misma 540 reses lanares pertene
cientes á su principal D. Valentín García 
de los Ríos; el de 24 del mismo mes y 
año, por el que se desestimó la petición 
de D. Bienaventura Ceballos y (fiecisiele 
vecinos mas de Melgar deFernamenlal de 
que los ganados de su pertenencia pu
diesen entrar en terrenos de propiedad 
particular; y el de l.° de Julio de dicho 
año, en que se pidió informe al Ayunta
miento de Ahedo sobre las .razonas que

Ajcal.de


tuvo para no prestar al Alpalde de Bai- 
badiilo <íel Mercado, cabeza de cantón, 
los cuatro bagajes que le pidió el día 22 
de Junio anterior.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión, se acordó que infor
me el Ayuntamiento del distrito muni
cipal de Aforados de Moneo, sobre la 
petición de varios vecinos de Vadillo y 
Casares, Quintana de la Cuesta y otros 
pueblos pertenecientes hoy á la'Merin- 
dad de Cueslaurria de que sean segrega
dos de ella é incorporados á dicho dis
trito.

Asibien y de igual conformidad, se 
acordó conceder á Maximiano Herrero, 
vecino de esta Ciudad, pensión por 10 
meses de 50 rs. mensuales para atender 
á la lactancia de un hijo suyo.

A virtud de consulta del Ayuntamiento

miendas sus apreciaciones, si estuviesen 
en discordancia con las de sus compáfie- 
ros de Comisión; y después de breves 

i palabras de los Sres. Zumárraga y 
: Santa María del Alba, se acordó en sen- 
I lido afirmativo.

Dióse lectura del voto particular del 
I Sr. González Liquináno al diciámen de 

¡a Comisión de presupuestos sobio el se- 
gando adicional del presente ejercicio 
presentado por la Comisión permane'nté,

■ en el que dicho Sr. Diputado, teniendo 
en cuenta que todas las partidas que for-

■ man dicho presupuesto no obtuvieron la 
i mayoría legal en tiempo y forma opor- 
1 luna, siendo por otra parle ilusorios los 
; recursos que se presuponían paró cubrir

los gastos, proponía á la Diputación se 
\ sirviese, acordar no haber lugar ó deli

berar por ahora sobre dicho presupuesto.
de Sasamon, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la misma Comisión, 
contestar que la conducción de ios dos ni
ños expósitos á la Casa provincial de Be
neficencia, se satisfaga con cargo al pre
supuesto municipal.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Manuel Gil, D. Ambrosio Abad, 
D. Antonio y D. Agustín Alonso y otros 
vecinos de Milagros, quejándose de la 
cuota que les fue impuesta en el repar
timiento de Fuenlespina, de donde son los 
reclamantes hacendados forasteros, se 
acordó que no ha lugar á exigir á los 
mismos las sumas pedidas.

Se acordó que quedasen 24 horas so
bre-la mesa el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Nava de Roa, pidiendo que se 
les autorice para repartir entre los veci
nos un prado de aprovechamiento común 
á fin de cubrir con sus productos las 
obligaciones del presupuesto; el formado 
á virtud de comunicación del Alcalde de

El Sr. González Liquináno habló en 
su apoyo haciéndose cargo de los dife
rentes presupuestos presentados por la 

i Comisión permanente desde el ordinario 
del presente año económico: aseguró que 
el segundo presupuesto adicional que se 
discute era contrario á la ley; manifestó 

i su exlrañeza de que dicha Comisión hu- 
• biese incluido algunas partidas dé! pri— 
! mer presupuesto adicional que no obtu

vieron la mayoría legal de votos en 
aquel, y hubiese dejado de hacerlo con 
otras que se hallaban en el mismo caso, 
y terminó pidiendo á la Diputación se 
sirviese aprobar su voto particular.

El Sr. Zumárraga le combatió, mani
festando las razones que tuvo la Comi
sión permanente para formar el presu- 

í puesto extraordinario: dijo que aquella 
I no es responsable de que por haber asis— 
i lido un número escaso de Diputados á 
I las sesiones de la anterior reunión hu- 
l biesen quedado sin la aprobación legal 
i el mayor número de las partidas que

Villahoz pidiendo que se indemnice á 
dicho pueblo por quien corresponda los 
gastos de bagajes que hace con motivo 
de la reconcentración de la Guardia ci
vil; el incoado por D. Casimiro Domingo 
Sainz, vecino del Concejo de Barcenas, 
pidiendo al Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros la cesión de cuatro ce

formaban el presupuesto adicional, ni 
podía, por lo tanto, inculpársela de que 
presentase hoy un segundo presupuesto, 
adicional también, para no dejar des
atendidas deudas sagradas de la provin
cia, para cuyo pago no era posible incluir 
partidas én el ordinario, según lo dis
puesto en los artículos 154 y 155 de la

lemines de terreno de aprovechamiento 
común para unirle á una finca de su pro
piedad, y el instruido á virtud de comu
nicación del Alcalde de Espinosa de los 
.Monteros remitiendo una instancia de 
D. Claudio Solana, vecino de Bárcenas, 
en solicitud de <|ue el Ayuntamiento le 
convalide la posesión de un terreno del 
común que se ha apropiado.

Dióse lectura del dictamen de la Co
misión de presupuestos sobre el ordinario 
del próximo año económico, y se acordó 
que quedase 48 horas sobre la mesa, 
así como los votos particulares suscritos 
por algunos individuos de dicha Comi
sión sobre el presupuesto expresado.

El Sr. Revilla manifestó que habiendo 
tenido necesidad de ausentarse de la 
Capital por asuntos de familia, no le 
había sido posible enterarse detallada
mente del presupuesto presentado, y 
expresó el deseo de que la Diputación 
.decidiese si tendría derecho de formular 
en forma de votos particulares ó de en

ley municipal vigente, cuyas disposicio
nes son aplicables al presupuesto pro
vincial. Sostuvo que el haberse delibe
rado anteriormente sobre una partida no 
és inconveniente para que la Diputación 
pueda ocuparse nuevamente de ella: 
explicó la circunstancia de que algunas 
partidas del primer presupuesto no se 
hayan incluido en el segundo, y terminó 
rogando á la Diputación que desechase 
el voto particular que se discutía.

Rectificó el Sr. Liquináno, asi como 
el Sr. Zumárraga.

El Sr. Revilla, haciéndose cargo de 
una alusión que le había dirigido el Sr. 
González Liquináno, dijo que, en efecto, 
había él reconocido que se hacen en 
algunas obras provinciales gastos supe
riores á las sumas comprendidas en sus 
presupuestos particulares para llevarlas 
á efecto, pero que en la cuestión que se 
debatía lio creía aceptable la proposición 
de no ha lugar á deliberar, porque no 
existía á su juicio en la ley provincial 

ninguna disposición que prohibiese á la ’ 
Diputación" deliberar de nuevo sobre 
partidas que no habían obtenido aproba
ción legal.

El Sr. Rincón impugnó el voto parti
cular del Sr. Liquináno; y después de 
la rectificación de este Sr. Dipúthdo y 
del Sr. Rincón y de breves palabras del ' 
Sr. Gómez Marrodan combatiendo dicho , 
voto, se procedió á volar sobre si se 
aprobaba la proposición de no haber lu- ; 
gar á deliberar del Sr. Liquináno, y ■ 
quedó desechada por mayoría de 22 vo- ¡ 
los de los Sres. La Riva, Rincón, Ve- I 
lasco, Zumárraga, Arribas, Angulo, Se- I 
hastian, Díaz de VeiaSco, Onloria, Apa- | 
ricio, González Gómez, Llera, Diaz, 
Iglesias, Méndez, Revilla, Ruiz Llórente, 
Santa María del Alva, Huidobro, Marro- 
dan, Martínez del CampH'y Sr. Presi
dente, contra 2 de los Sres. Liquináno y i 
López Casas. > > .!

La Diputación acordó que las presen- i 
tes sesiones duren tres horas cada una, 
sín perjuicio de prorogarlas si la Corpo
ration lo acordaba así.

Acto seguido se levantó la sesión siendo 
las 10 y media de la noche, convocán
dose la próxima para el día siguiéhte, y 
señalando como orden de'l diá la discu
sión del diciámen sobre el presupuesto 
adicional y demás asuntos pendientes.

Burgos 10 dé Mayo de 1872.'== El 
Vicepresidente de la Comisión, Cayetano 
Lerena y Bústi!lo.=EI Diputado Secre
tario Federico Martínez del Campo.=EI 
Diputado Secretario Lorenzo Lopéz Casas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURDOS.

VICEPRESIDENCIA .

No habiéndose resuelto en la sesión 
celebrada el dia 15 del actual la recla
mación que contra las cuotas señaladas á 
D. Casimiro Ordoñez Sendino y D. Pablo 
García Hierro eo el repartimiento de 
Arenillas de Riopisuerga elevaron dichos 
sugelos, se señala nuevamente el día 25 
del presente mes para el efecto indicado.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial, cumpliendo lo dispuesto en el arti
culo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 20 de Mayo de 1872.
El Vicepresidente, 
JOSÉ CABABIAS.

ADMIN1STRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución Industrial.
up -<>;;!>

Circular.

En circular de la Administración de 
mi cargo, inserta en este periódico oficial 
correspondiente al 5 del corriente mes, 
número 72, se previno á los Sres. Al
caldes y Secretarios de ios pueblos de la 
provincia que era llegada la época de 
formar y remitir á esta Dependencia las 
matriculas de la contribución industrial 
de sus respectivas localidades, que han 
de regir en el próximo año económico, 

y se les daban al paso reglas precisas y 
detalladas para que el Servicio éh cues
tión se realice de manera que evite recti
ficaciones enojosas, y demoras que no és
ten muy justificadas. Observa, sin em 
bargo, esta oficina que eii la presenta
ción de los expresados documentos no se 
cuttiplen, como esperaba, Ibs plazos que 
al efecto se señalaron, con grave daño 
y perturbación en el orden de ios traba
jos encomendados á esta Dependencia1; y 
de diferirlo mas, de los intereses del Teso
ro; por lo cual llamo de nuevo la atención 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios hacia 
tan importante asunto, con el fin de que, 
cumpliendo los deberes que en esta parle 
les incumbéh, procuren evitarla exacción 
de multas que para estos casos establece 
el Reglamento de 20 de Marzo de 1870.

Burgos 18 de Mayo de 1872.=EI 
Jefe económico, Crispulo Collantes.

• ' uhiübffi-aul'.!:.: •

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BURGOS.

Extracto de las sesiones de quintas del 
mes de Mario.

(Continuación.)
Dionisio Arcos justificó haber sufrido 

ya la Suerte y se le excluyó. :.ri!
Esteban Saiz Horligüela dijo que tenía

20 años de edad y se le incluyó.'
Eduardo Ortega Alonso, de 20 años 

de edad, fue incluido. / i
Francisco García Delgado dijo que 

tenia 20 años de edad y se le incluyó.
Mariano Martínez Barga, de 20 años 

de edad fue incluido.
Bernardino Ruiz Saez dijo que tenia 

20 años de edad y se le incluyó; f: '■
Casimiro Alence Abad, de 21 años de 

edad, se acordó incluirle por no haber 
sufrido suerte alguna para el reemplazo 
del Ejército.

Luciano López Martínez, de 20 años 
de edad, fue incluido.

Laureano Antón Calor justificó tener 
solo 19 años de edad y se le excluyó.

José Alonso Cevallos, manifesló cor
responder á otro alistamiento, y para 
justificarlo se le concedió el término de 
ocho'dias. .óvijb -

Pablo Gómez Larrea, de 20 años de 
edad, fue incluido.

Faustino Varona Merino justificó cor
responder á otro alistamiento y se le 
excluyó.

Agapilo Saez Sanlillana justificó cor
responder á otro alistamiento y se le ex
cluyó. ■ •

Ramón Tordable Escaño justificó ha
ber sufrido ya la suerte y se le excluyó.

Juan Rubiales Briones justificó .tener 
solo 19 años de edad y se le excluyó.

Feliciano Camarero Martin justificó 
tener solo 19 años de edad y se le ex
cluyó.

Eustasio Bedoya Martínez, de 20 años 
de edad, fue incluido.

José Oviedo de la Hera, de 20 años 
de edad, fue incluido;

Agapilo Escudero Torres, de 20 años 
de edad, fue incluido. -j

José Melendez Arnaiz, de 20 años de 
edad, fue incluido.



Pedro Barco Gutiérrez dijo que tenía 
20 años de edad y se le incluyó.

Cipriano Reviila Súmenla justificó te
ner solo 19 años de edad y se le excluyó.

José Olalla García, de 20 años de 
edad, fue incluido.

Francisco Martínez Azcona, de 20 
años, fue incluido.

Agapilo Sanz Barbadillo justificó haber 
sufrido ya la suerte y se le excluyó.

Pedro Rodríguez Fernandez justificó 
tener solo 19 años de edad y se le ex
cluyó.

Isidoro Saez Ruiz dijo que tenia 20 
años de edad y se le incluyo.

Felix Martínez Arraya, de 20 años de 
edad, fue incluido.

Paulino Santiago Sania María, de 20 
años de edad, fue incluido;

Matías Miguel dei Alamo, de 20 años 
de edad, fue incluido.

Manuel Iglesias Villanueva, de 20 
años de edad, fue incluido.

Julián Martínez López justificó tener 
solo 19 años de edad y se le excluyó.

Alejo Barbero Calvo, de 20 años de 
edad, fue incluido.

Eladio Ortega Gutiérrez, de 20 años 
de edad, fue incluido.

Juan Espinosa Collazos, de 20 años 
de edad, fue incluido.

José Abad Quinlanilla, de 20 años de 
edad, fue incluido.

José Alonso González dijo que tenia 
20 años de edad y se le incluyó.

Víctor Samaniego Fernandez, de 21 
años de edad, se acordó incluirle por no 
b'aber sufrido suerte alguna para el reem
plazo del Ejército.

Froilan Alonso Perez manifestó cor
responderá otro alistamiento, y para jus
tificarlo se le concedió el término de ocho 
dias.

Agustín Marroquin Busto justificó 
corresponder á otro alistamiento y se le i 
excluyó.

Mariano Cortazar y García justificó ■ 
corresponder á otro alistamiento y se le ¡ 
excluyó.

Francisco Sanlillan Miguel justificó 
corresponder á otro alistamiento y se le 
excluyó.

Julián Saez Crespo dijo que tenia 20 
años de edad y se le excluyó.

Miguel García Villangomez, de 20 
años de edad, fue incluido.

Calixto González Moreno justificó haber 
sufrido ya la suerte y se le excluyó.

Narciso Rodríguez Bajo justificó tener 
solo 18 años de edad y se le excluyó.

Miguel Castillo Villanueva manifestó 
corresponder á otro alistamiento, y para 
justificarlo se le concedió el término de 
ocho días.

Adrián Valladolid López, de 20 años 
de edad, fue incluido.

Francisco Porras y Porras dijo que 
solo tenia 19 años de edad, y para jus
tificarlo se le concedió el término de 
ocho dias.

León García Perez justificó haber su
frido ya la suerte y se le excluyó.

Ignacio Orne y Saez, de 20 años de 
edad, fue incluido.

Antonio Pascual Monedero manifestó 
corresponder á otro alistamiento, y para

justificarlo se le concedió el término de 
ocho días.

Juan García Grande dijo que solo 
tenia 19 años de edad, y para justificarlo 
se le concedió el termino de ocho dias.

Crispulo Barrio Pascual dijo que tenia 
20 años de edad y se incluyó.

Manuel Higuero Tajuelo, su tío Manuel 
Fonlecha dijo que tenía 20 años de edad 
y se le incluyó.

Pedro Barrio Aguilar dijo que solo 
tenia diez y nueve años de edad, y para 
justificarlo se le concedió el término de 
ocho dias.

Venancio Martínez Senderos, de 20 
años de edad, fué incluido.

Antonio Sanjurjo Pardo, D. Nicanor 
Diez Salazar dijo que tenía 20 años de 
edad y se le incluyó.

Daniel González Miguel, de 20 años 
de edad, fué incluido.

Casto Lomas Perez, de 20 años de 
edad, fué incluido.

Matías Martínez de Velasco, de 20 
años de edad, fué incluido.

Agustín Peña Mena, dijo que tenía 20 
años de edad y se le incluyó.

Manuel García Hernando, de 20 años 
de edad, fué incluido.

Luis Enrri Carrasco, de 20 años de 
edad, incluido.

Saturnino Salas Revilla, justificó tener 
solo 19 años de edad, y se le excluyó.

Vicente Conde Mateos, de 20 años de i 
edad, fué incluido.

Angel González Busque!, dijo que te
nia 20 años de edad y se le incluyó. . i

Zacarías Martínez Antón, de 20 años 
de edad, fué incluido.

Florencio Jibaja Lomana, dijo que te- ; 
nía 20 años de edad y se le incluyó.

Manuel Martínez Nicolás, su curador í 
Eleuterio Martínez dijo que era huér
fano, de 20 años de edad, natural de 
Madrid, y que se hallaba sirviendo volun
tariamente en el Ejército de Cuba, y en I 
su virtud se acordó excluirle del alista- I 
miento de esta Capital por corresponder i 
al de la Córte en virtud de lo que se de
termina en el párrafo 5.” del art. 55 de 
la ley.

Feliciano Palacios Casas dijo que te
nia 20 años de edad y se le incluyó.

Antonio Medina Urraca, de 20 años 
de edad, fué incluido

Agustín Ruiz Saez, su padre dijo que 
tenía 20 años de edad y se le incluyó.

Pedro Gutiérrez Peña dijo que tenía 
20 años de edad y se le incluyó.

Gregorio Conde Arija, de 20 años de 
j edad, fué incluido.

Cesáreo Muro Llamas, do 20 años de i 
í edad, fue incluido.
¡ Juan Besga y Salazar dijo que tenía 
; 20 años de edad y se le incluyó.

Pedro Chiloheches Gascón, de 20 años • 
i de edad, fué incluido.
I Alanasio Berrenechea García dijo que
■ tenía 20 años de edad y se le incluyó..

Angel Córdova Sagredo, de 20 de 
edad, fue incluido.

Marcos Perez Gutiérrez, su madre 
! dijo que tenia 20 años de edad y se le 
i incluyó.

Felix Saez Santiago dijo que tenía 20 
i años de edad y se le incluyó.

Pablo Montero López, de 20 años de 
edad, fue incluido.

Hilario Pascual Arnaiz, dijo que tenia 
20 años de edad y se le incluyó.

Cruz Santa María, de 20 años de 
edad, incluido.

Pascasio Santa Maria, id.
Marcelino Santa María, id.
Bernabé Coniferas, id.
Gervasio Santa Maria, id.
Pedro Santa María, id.
Elias Santa María, id.
Esteban Santa Maria, id.
Domingo Santa María, id.
Tiburcio Santa Maria, id.
Lorenzo Santa María, id.
Julián Gutiérrez, id.
Simón Santa Maria, id.
Miguel Santa María, id.
Galo Santa María, id.
Lucas Santa María, id.
Antonio Santa María, id.
Manuel Santa María, id.
Salvador Santa María, id.
Eugenio Santa Maria, id.
Natalio Santa María, id.
Hlginio Santa María, id.
Andrés Corsino Santa Maria, id.
Andrés Santa María, id.
Julián Santa María, id.
Juan Matías déla Serna, id.
Abraham Santa María, id.
Venancio Sania María, id.
Manuel Santa María, id.
Epifaniq Santa Maria, id.
Saturnino Santa María, id.
Manuel Santa María, id.
Toribio Santa María, id.
Angel Casas Ramírez, id.
Nicasio Barbadillo, id.
Bernardo Marzal, id.
Román Rogel, id.
Sinforiano Rodríguez, id.
Ramón Acinas, id.
Isaac López, id.
Juan Gutiérrez, id.
Antonio Santos Pardo, de 20 años de ¡ 

edad, manifestó tener sus padres la re
sidencia en Paleada, se acordó excluirle, 
ordenando se diese conocimiento al Al
calde de dicha Ciudad para que le inclu
yese en aquel alistamiento, caso de que 
no lo estuviese.

Dimas Perez Gómez justificó tener 
solo 19 años de edad y se le excluyo.

Eusebio Rodrigue?. García, de 20 
años de edad, se le incluyó.

Benigno Luna Gómez, dijo que tenia
• 20 años de edad y se le incluyó.

Eugenio Argüeso Andechaga, de 20 
¡ años de edad, se le incluyó.
I Agapilo Martínez Diez, dijo que tenía 

20 años de edad y se le incluyó.
Pedro Cándela Mágica, de 20 años de 

edad, se le incluyó.
Federico Carbonei Franco, de 20 

años de edad, se lo incluyó.
Matías González Calvo, justificó cor

responder á otro alistamiento y se le 
excluyó.

Benigno Pelayo Higuera, manifestó 
corresponder á otro alistamiento, y para 
justificarlo se le concedió el término de 
ocho dias.

Máximo Fernandez Cristóbal, de 20 
años de edad, se le incluyó.

Federico Castell Unióla dijo que solo 
tenia 19 años de edad, y para justificarlo 
se le concedió el término de ocho dias.

Laureano Izquierdo Martínez, justificó 
corresponder ti otro alistamiento y se le 
excluyó.

Leopoldo Pascual Ramos, se remitie
ron ai Sr. Gobernador las papeletas de 
citación de este mozo para su curso por 
residir eq Madrid; y no habiendo sido 
devuelta la una firmada, se le declaró 
pendiente.

Lorenzo Perez Palacios, se remitieron 
al E. S. Brigadier Comandante general 
de esta provincia las papeletas de cita
ción de este mozo; y no habiendo sido 
devuelta firmada la una, se le declaró 
pendiente.

Santiago González Saez, de 20 años 
edad, fué incluido.

Hipólito González Villafria, id.
Nicolás Fernandez González, id.
Julián Ruiz Peña, id.
Cecilio Castrillo Peña, id.
Aniceto Peña Castrillo, id.
Bonifacio Ramírez Ugarte, id.
Venancio Arnaiz Fernandez, id.
Gregorio Sanz Rodríguez, id.
Pedro Iturriaga Ugarte, id.
Pedro Porras González, id.
Vicente Prieto Saez, id.
Manuel Trascasa y Gutiérrez, id.
Domingo Castrillo y Gutiérrez, id.
Marcelo Peña Izquierdo, id.
Agapilo San Cibrian Cantero, id.
Vicente Peña Fernandez, id.
Magin Ortega García, id.
Matias Rivas Carrasco, id.
Mariano González y González, id.
Mariano de la Peña Cantón, id.
Francisco Martínez Gutiérrez, id.
Emilio Arnaiz Ruiz, su padre Antonio 

dijo que tenía 20 años de edad y se le 
incluyó.

Fernando Calleja López dijo que te
nía 20 años de edad y se le incluyó.

Fermín Perez Alvarez, de 20 años de 
edad, fué incluido.

Anselmo Oliva Tobar, su madre dijo 
que creía debía tener 20 años de edad, 
que era natural de Valladolid y servia 
voluntariamente en Cuba, y se acordó 
oficiar al Alcalde de Valladolid para 
averiguar si tenia la edad prevenida por 
la ley.

Anlolin Ortega García, de 20 años de 
edad, fué incluido.

Mariano Ramírez García, id.
Jacinto García Vega, id.
Fermín Martínez Pascual, id.
Mariano Franco Ortega, id.
Gerardo Martínez Salinas, id.
Castor López Velez, id.
Felipe Alonso Tamayo, id.
Añádelo Benito Alonso, id.
Modesto Revilla Garda, id.
Casimiro Gil Asenjo, id.
Perfecto Minguez Tobar, su padre 

Manuel dijo que tenia 20 años de edad 
y se le incluyó.

Con lo que se levantó la sesión.
Burgos 3 de Marzo de 1872.=José 

Rio y Gili, Secretario.=V.° B.°=EI 
Alcalde, Emilio G. déla Vega.

Imprenta de la Diputación provincial.


